RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000005 E. 7463/13) 
VISTO: que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite Resolución del Directorio de fecha 23 de diciembre de 2013, por la que autoriza el traspaso a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Rocha de la suma de $ 40:287.240 para financiar las obras de la emergencia de ese Centro;
RESULTANDO:  1)  que de los Considerandos de dicha Resolución surge que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de enero de 2006, se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Obras del Centro Departamental de Rocha y se procede a traspasar los fondos a la referida Comisión para posibilitar la concreción de las obras; 

                                 2) que se adjunta Documento de afectación                  Nº 1535 de fecha 23 de diciembre de 2013, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad ejecutora 068 ASSE Financiamiento 11 Rentas generales Proyecto 973 Objeto del gasto 563, por $ 40:287.240;

                                3) que la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

CONSIDERANDO: que el traspaso se hace de acuerdo con lo establecido por el Artículo 436 de la Ley Nº 16.170 del 28 de diciembre de 1990 y el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

ATENTO: lo antes expuesto y lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  la intervención de la transferencia a la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Obras del Centro Departamental de Rocha, de la suma de $ 40:287.240 y el control de la rendición de cuenta del manejo de dichos fondos de conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF.

2)  Comuníquese a la Contadora Delegada.

3)  Devuélvase.
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